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DIP. JOSÉ ISIDRO MORENO ÁRCEGA 
(RÚBRICA). 

DIP. MARISOL DÍAZ PÉREZ 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. LETICIA MEJÍA GARCÍA 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ CLAMONT 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. MARCO ANTONIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. CARLOS SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

 

 

ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 
 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 

DECRETO NÚMERO 163 
 

LA H. “LIX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS  
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO  

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
  

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES  

 

Artículo 1.- Los entes públicos en el ejercicio, control y evaluación del gasto público estatal, para el año fiscal 2017, 
deberán observar las disposiciones contenidas en este Decreto, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en el Código Financiero del Estado de México 
y Municipios y en los demás ordenamientos aplicables en la materia. 
 

Cualquier disposición normativa o legal que afecte al presupuesto, estará sujeta a la disponibilidad de recursos con la que 
se cuente y a la determinación que tome la Legislatura del Estado en este Presupuesto. 
 

El ejercicio del gasto público estatal, deberá sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, austeridad, transparencia, 
publicidad, selectividad, eficiencia, eficacia y temporalidad, así como contribuir a generar al final del ejercicio fiscal un 
Balance Presupuestario Sostenible, con base en lo siguiente:  
 

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del Estado y Municipio, según 
los lineamientos, reglas y manuales de operación que correspondan, establecidos en la Ley de Desarrollo Social del Estado 
de México. 

 

II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del proyecto. En los programas de 
beneficio directo a individuos o grupos sociales, los montos y porcentajes se establecerán con base en criterios 
redistributivos que deberán privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad entre regiones del Estado y 
Municipios, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos. 

 

Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable para los subsidios o programas correspondientes al gasto programable, 
fideicomisos y los que provengan de los recursos propios. 

 

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso y sin distinción alguna, ya sea de 
raza, color, sexo, edad, idioma, religión, nacionalidad, opinión política o de otra índole, creencias o prácticas culturales, 
situación económica, nacimiento o situación familiar, origen étnico o social e impedimento físico. 

 

IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y asegurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración facilite la obtención de información y la evaluación de los beneficios económicos y 
sociales de su asignación y aplicación, así como evitar que se destinen recursos a una administración costosa y excesiva.  

 

Los padrones de solicitantes, los instrumentos de selección y entrega de los programas sociales serán auditados por la 
autoridad competente, con la finalidad de garantizar que se cumplan las formalidades contenidas en este Decreto y demás 
disposiciones aplicables. 

 

V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de 
operación o decidir su determinación. 

 

VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor autosuficiencia en la administración de los 
apoyos. 

 

VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y municipios, para evitar duplicación en el ejercicio de los 
recursos y reducir gastos administrativos. 

Carol
Rectángulo
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21500 Secretaría de Desarrollo Social 5,106,703,220 

21700 Secretaría de Salud 1,271,670,123 

21900 Secretaría Técnica del Gabinete 48,470,046 

22300 Secretaría de Movilidad 730,725,138 

22400 Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano 704,337,030 

22500 Secretaría de Turismo 273,328,120 

22700 Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal 457,701,751 

22800 Secretaría de Cultura 2,301,932,473 

22900 Secretaría de Infraestructura 11,894,942,433 

400D0 Tribunal de lo Contencioso Administrativo 124,962,565 

400E0 Junta Local de Conciliación y Arbitraje Valle de Toluca 51,306,742 

400F0 Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje 35,503,902 

400H0 Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco 89,479,892 

99800 Fondo general de previsiones salariales y económicas 2,845,558,661 

99900 Fondo general para el pago del impuesto sobre erogaciones de los trabajadores al servicio del Estado 2,191,618,875 

T o t a l 103,078,348,542 
 

Los recursos para otorgar el subsidio a los contribuyentes cumplidos o el pago del impuesto sobre tenencia, forma parte de 
las obligaciones contingentes del PAD. 
 

Dentro del presupuesto otorgado a la Secretaría General de Gobierno, se considera la cantidad de $30,000,000.00 para 
llevar a cabo acciones para la mitigación de la Alerta de Género declarada en 11 municipios del Estado de México, para lo 
cual dicha Secretaría será la encargada de implementar los mecanismos necesarios para la operación de estos recursos, 
dándolos a conocer a través de la Gaceta de Gobierno del Estado de México a más tardar en el mes de febrero de 2017.  
 

El presupuesto, incluye $30,000,000.00 para el resarcimiento por bienes embargados respecto de los cuales exista 
imposibilidad material para su devolución. Los recursos de este fondo se podrán aplicar para el programa de Promoción 
Internacional en tanto no se presente la necesidad de resarcimiento antes mencionada; de lo contrario, se aplicarán para el 
pago de bienes embargados precautoriamente, como resultado de la ejecución de actos de comprobación de comercio 
exterior, previstos en el anexo 8 del Convenio de Colaboración Administrativa en materia fiscal federal, y siempre que por 
resolución administrativa o judicial, proceda la devolución de dichos bienes. 
 

El Fondo General de Transferencias Fiscales incluye los recursos recaudados por el Impuesto sobre Erogaciones al Trabajo 
Personal causado por los trabajadores al servicio de los Ayuntamientos, los recursos por concepto del Impuesto al 
Hospedaje, así como las asignaciones contempladas para el subsidio al Impuesto sobre Tenencia o uso de vehículos. 
 

Los recursos del Impuesto sobre Remuneraciones al Trabajo Personal generados por los Ayuntamientos, serán aplicados a 
los mismos, una vez acreditado su pago a través de los programas y proyectos del Gobierno del Estado de México.  
 

Del importe asignado a la Procuraduría General de Justicia incluyen recursos para el Fondo de Investigación para la 
Procuración de Justicia y para el Fondo de Investigación Preventiva de la Secretaría General de Gobierno, a través de la 
Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana. El ejercicio y comprobación de los recursos de dichos fondos se hará conforme a 
la normatividad que para tal efecto establezca la Secretaría.  
 

Dentro de los recursos que serán aplicados por la Secretaría de Salud para inversión pública señalados en este artículo, se 
consideran $40,000,000.00, que serán destinados para la construcción del Centro .de Integración Juvenil. 
 

Artículo 15.- Las erogaciones previstas en el artículo anterior, se distribuyen en la clasificación económica de la siguiente 
forma: 
 

Clave Capítulo de gasto Importe 

1000 Servicios personales 53,858,713,400 

2000 Materiales y suministros 1,609,009,972 

3000 Servicios generales 5,222,314,984 

4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 7,947,114,052 

5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles 101,494,447 

6000 Inversión pública 27,868,073,509 

7000 Inversiones financieras y otras provisiones 1,434,450,642 

9980 Fondo general de previsiones salariales y económicas 2,845,558,661 

9990 
Fondo general para el pago del impuesto sobre erogaciones de los 
trabajadores al servicio del Estado 

2,191,618,875 

T o t a l 103,078,348,542 
 

La clasificación por tipo de gasto global se encuentra descrita en el Anexo IV del presente Decreto. 
 

Las asignaciones del PAD se integran por los conceptos de inversión, obligaciones contingentes y Fondo de Desastres 
Naturales, por un monto de $38,225,473,482.00. 

Carol
Rectángulo


